
RADICACIÓN DE MEMORIAL PROCESO 2021 - 375

Leon Abogados & Asociados ltda <leonabogadosltda@gmail.com>
Vie 28/10/2022 9:43 AM
Para: Juzgado 28 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia28bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: katherine leon villamil <katelevi25@hotmail.com>

Señor:
JUEZ 28 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E.                              S.                               D.

Ref.: Sucesión intestada N° 2021 - 375
        Causante: Luis Eduardo Campuzano Campuzano (Q.E.P.D.).

CAMILO ANDRÉS LEÓN WILCHES, mayor, vecino y con domicilio en esta ciudad, identificado civil y
profesionalmente como obra en autos y actuaciones anteriores, actuando en calidad de apoderado
judicial de la cónyuge supérstite dentro del proceso ut supra; mediante el presente, me permito
allegar solicitud de inventarios y avalúos adicionales en los terminos del Art. 502 del C.G.P.
 
Sírvase proceder de conformidad.

--  
Camilo Andrés León Wilches 
Gerente  
Teléfono:(1) 2811545 
Servicio al Cliente Cel: 3182042696 
Cra 6 # 10-42 oficina 620 Edificio Stella 
Bogota D.C. - Cundinamarca -  Colombia.

Remitente notificado con  
Mailtrack

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmailtrack.io%2F%3Futm_source%3Dgmail%26utm_medium%3Dsignature%26utm_campaign%3Dsignaturevirality11%26&data=05%7C01%7Cflia28bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cb01dadb49a264bbd48cd08dab8f2b9f9%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638025650000509108%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=Hd2s%2Bgaote0TJXk9oLXub6SBHVdLNyH5bI0M%2FvHx4x4%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmailtrack.io%2F%3Futm_source%3Dgmail%26utm_medium%3Dsignature%26utm_campaign%3Dsignaturevirality11%26&data=05%7C01%7Cflia28bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cb01dadb49a264bbd48cd08dab8f2b9f9%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638025650000665335%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=QAwUshk%2BQcNA0YRooofqIO70tM2AoPIX31SZ4fH9D%2F8%3D&reserved=0
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Señor: 
Juez 28° de Familia del Circuito de Bogotá  
E.   S.   D. 
  

Ref.: Proceso: Sucesión Intestada N° 2021 - 375  
        Causante: Luis Eduardo Campuzano Campuzano (Q.E.P.D.). 
        Demandantes: Katherine León Villamil y Otros. 
        Actuación: Inventarios Adicionales Art. 502 C.G.P. 

  
 
CAMILO ANDRÉS LEÓN WILCHES, mayor, vecino y con domicilio en esta ciudad, 
identificado con cedula de ciudadanía N° 1’019.056.670 expedida en Bogotá, portador de 
la T.P. 360.438 del Consejo Superior de la Judicatura, teléfono: 318-204-2696, correo 
electrónico: leonabogadosltda@gmail.com, actuando en calidad de apoderado judicial de 
la cónyuge supérstite KATHERINE LEÓN VILLAMIL y de los herederos menos de edad 
NICOLLE Y JUAN ESTABAN CAMPUZANO LEÓN; mediante el presente, y con 
fundamento en lo dispuesto en el art 502 del C.G. del P., me permito presentar inventarios 
adicionales dentro del proceso de referencia, toda vez que realizada la declaración de renta 
ante la Dirección de impuestos y aduanas nacionales – DIAN- se advirtió la existencia de 
un activo que debe ser incluido en la masa sucesoral, al igual que un pasivo a cargo de la 
sucesión, y son los que a continuación relaciono:  
 

ACTIVO 
 

Este activo debe adicionarse a la masa sucesoral, en atención a que es un saldo a favor 
del causante, que resulta como consecuencia de la declaración de renta del año 2021, los 
cuales no fueron solicitados en devolución o compensación por el causante, por lo tanto, 
se adiciona el siguiente activo continuando con el orden de las partidas presentadas en el 
inventario inicial. 

 
PARTIDA QUINTA: 
 

• La suma de SIETE MILLONES CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS 
M/Cte. ($7’144,000, oo), que corresponden a un saldo a favor del año gravable 
2020 sin solicitud de devolución y/o compensación ante la Dirección de impuestos 
y aduanas nacionales -DIAN-, y retenciones del año gravable 2021 que se 
encuentran a favor del causante ante la misma entidad. 
 
Vale este activo…………………………………………………………………………..$7’144.000,oo 
 
Vale esta partida la suma de………………………………………………….…….$7’144.000,oo 

 
PASIVO 

 
Con relación al pasivo, se adiciona en atención a que, conforme a lo consagrado en el 
núm. 3° Art. 1016 del código civil, los impuestos son deducibles de la masa sucesoral, y 
estos deben ser pagados en la proporción que corresponda a cada uno de los herederos 
reconocidos (8,33% C/U) y la cónyuge supérstite (50%); sin embargo, ha de decirse que 
fue la cónyuge supérstite KATHERINE LEÓN VILLAMIL quien sufragó el pago de los 
impuestos de los bienes relictos por valor total de $1’295.600 COP, por tal razón existe un 
pasivo a su favor y a cargo de la sucesión. 
  
PARTIDA PRIMERA: 
 

1- La suma de UN MILLON DOSCIENTOS NOVENTA Y CONCO MIL 
SEISCIENTOS PESOS M/Cte. ($1’295.600.oo), a favor de la señora 
KATHERINE LEÓN VILLAMIL, y que corresponden al pago de los impuestos 
prediales y de vehículos automotores que integran la masa sucesoral, soportados 
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en las facturas N° 22010743044, N° 22010743087, N° 77021709251, N° 
2022003010152544524 todas del año 2022. 
 
Valor de este pasivo…………………….……………………………………………..$1’295.600.oo 
 
Valor de esta partida la suma de….…………………………………….…………$1’295.600.oo 

 
MEDIOS DE PRUEBA 

 
Para demostrar el activo y el pasivo anteriormente adicionado, solicito se tengan como 
prueba, los siguientes: 
 

1. Declaración de renta del causante del año 2021, bajo el número de formulario 
2117693504740. 

2. Factura de impuesto predial N° 22010743044 del año 2022, expedido por la 
secretaria de hacienda. 

3. Factura de impuesto predial N° 22010743087 del año 2022, expedido por la 
secretaria de hacienda. 

4. Factura de impuesto predial N° 77021709251 del año 2022, expedido por la 
gobernación de Cundinamarca. 

5. Factura de impuesto predial N° 2022003010152544524 del año 2022, expedido por 
la secretaria de hacienda. 
 

De esta forma dejo relacionado el inventario y avaluó adicional en los términos del Art. 
502 del C.G.P., encontrándose el proceso de sucesión aun sin haberse aprobado el trabajo 
de partición, así como tampoco haberse adjudicado a los herederos la herencia deferida 
por el causante.  

 
Del señor Juez,  
 
Atentamente. 
 
 
 
 
CAMILO ANDRÉS LEÓN WILCHES 
C.C. 1’019.056.670 expedida en Bogotá. 
T.P 360.438 del C.S. de la J. 
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